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Boletín de Prensa 139/2008 

08 de abril de 2008 
 

Evaluación del Cumplimiento de la Publicación de la Información  
Fundamental de los Fideicomisos Públicos 

 
Este martes 08 de abril, el Instituto de Transparencia e Información Pública de Jalisco 
(ITEI) dio a conocer los resultados de las evaluaciones sobre el cumplimiento a la 
obligación de publicar información fundamental de los Fideicomisos Públicos que cuentan 
con página de Internet en el Estado, cuya calificación global fue de 63 sobre 100. 
 
La evaluación realizada a 7 de los 25 Fideicomisos Públicos del estado que tienen página 
de Internet, tiene el objeto de evaluar el nivel de cumplimiento de la publicación de la 
información considerada como fundamental en las páginas de Internet. Sin embargo, 
dado que la naturaleza de los Fideicomisos Públicos es mucho más elemental que la de 
cualquier otro sujeto obligado, la información que éstos generan y que es considerada 
fundamental es poca en comparación con cualquier otro organismo público. 
 
Por lo anterior, la evaluación a los Fideicomisos Públicos sólo comprendió la revisión de 
51 por ciento de las fracciones de los artículos 13 y 15 de la Ley de Transparencia (sobre 
la publicación de información fundamental), que les son aplicables. Por otra parte, no se 
evaluaron el 32% de las fracciones y el 17% restante únicamente incluyó la emisión de 
recomendaciones, dado que hay Fideicomisos que no cuentan con estructura 
administrativa de operación, no generan dicha información y por tanto no están obligados 
a publicar.  
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Alguna de la información que los Fideicomisos que no tienen 
estructura de operación no generan y por tanto no publican es la 
nómina, tampoco tienen bienes muebles o inmuebles, y por tanto 
no tienen inventarios, resguardos y padrón de proveedores, 

además de que no realizan procesos de adquisición o contrataciones. 
 

Por otra parte, dentro de la información fundamental, existen fracciones que no son 
aplicables a los Fideicomisos Públicos, como las estadísticas de procuración de justicia, 
las leyes que están obligados a promulgar, las concesiones y autorizaciones estatales 
otorgadas, entre otras. 

 
El contenido del presente documento muestra los resultados de la evaluación realizada 
del 10 al 24 de marzo del presente año a las páginas de Internet de 7 Fideicomisos 
Públicos, sobre la publicación de la información fundamental señalada en los artículos 13 
y 15 de la Ley de Transparencia. 
 
A continuación se señalan los criterios de evaluación, así como la metodología usada en 
el presente ejercicio: 
 
Criterios de Evaluación 

• Publicación 
• Vigencia 
• Accesibilidad 
• Información Completa 

 
Metodología 

• Cada criterio de evaluación tiene un valor ponderado de 25% 
• Se califica con 1 si se cumple con el criterio a evaluar y con 0 en caso contrario 
• La evaluación es cuantitativa 

 
Rubros Temáticos Evaluados 
 

• Financiero: incluye información relativa a la cuenta pública, ejercicio del gasto, 
adquisiciones, contrataciones, gastos de viaje, pago de nómina, etc. 

• Regulatorio: comprende información sobre el marco normativo, convenios 
celebrados y concesiones y autorizaciones estatales. 

• Toma de decisiones: incluye el informe anual de actividades, el programa 
operativo anual y los informes obligatorios. 

• Organización interna: comprende información relativa a la estructura orgánica, 
agenda de sesiones, minutas, actas, órdenes del día, inventarios, etc. 

• Relación con la sociedad: incluye el directorio, mecanismos de participación 
ciudadana, información sobre la unidad de transparencia, etc. 
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Resultados 
 
La calificación global desglosada de los Fideicomisos Públicos de 
Jalisco es de 63: 

 

CRITERIO CALIFICACIÓN 

Publicación 69 

Vigencia 59 

Accesibilidad 69 

Información completa 55 

TOTAL 63 

 
Las calificaciones generales de los Fideicomisos Públicos de Jalisco, por rubros son: 
 

 
 
 
 
Los resultados de la evaluación por Fideicomiso, de acuerdo a los 4 criterios de 
evaluación son las siguientes: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

FIDEICOMISO PUBLICACIÓN VIGENCIA ACCESIBILIDAD 
INFORMACIÓN 

COMPLETA
CALIFICACIÓN

Fideicomiso de Pensiones y Jubilaciones 

de los Servidores Públicos de Base del 

OPD del Hospital Civil de Guadalajara 
92 84 96 92 91

Fideicomiso para la Administración del 

Programa de Desarrollo Forestal del 

Estado de Jalisco
92 84 92 76 86

Fondo Jalisco de Fomento Empresarial 92 76 100 64 83
Fideicomiso para la Administración del 

Bosque la Primavera 80 52 80 44 64
Fideicomiso de Alianza para el Campo 

en el Estado de Jalisco 60 56 56 48 55
Fideicomiso de Turismo de la Zona 

Metropolitana de Guadalajara 48 48 48 48 48
Fideicomiso de la Orquesta Filarmónica 

del Estado de Jalisco 16 16 8 12 13
TOTAL 69 59 69 55 63

RUBRO TEMÁTICO PUBLICACIÓN VIGENCIA ACCESIBILIDAD 
INFORMACIÓN  

COMPLETA
CALIFICACIÓN

Relación con la sociedad 71 69 66 66 68
Financiero 71 60 69 59 65
Organización interna 75 57 79 50 65
Regulatorio 62 62 62 48 58
Toma de decisiones 52 43 67 38 50

TOTAL 69 59 69 55 63
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Cuatro de los siete Fideicomisos Públicos evaluados tuvieron 
calificación aprobatoria, mientras que tres reprobaron. Los 
criterios con mejor calificación fueron la “publicación” y la 
“accesibilidad”, mientras que el único rubro con calificación 

aprobatoria fue el de “relación con sociedad”.  
Los resultados de la evaluación así como la presentación de los mismos se encuentran 
publicados en la página de Internet del ITEI: www.itei.org.mx en el apartado de Sujetos 
Obligados/Evaluaciones. 
 
Vale señalar que los cuatro Fideicomisos Públicos que aprobaron la evaluación recibieron 
capacitación del ITEI, y sólo con una excepción, asistieron a las jornadas de trabajo e 
informativas que realiza el organismo autónomo con la Unidades de Transparencia e 
Información de los sujetos obligados. 
 

 

Fideicomisos Públicos

Asistencia a las Jornadas de 
Trabajo  2007 Asistencia a 

Capacitación
CalificaciónPrimera 

Jornada
Segunda 
Jornada

Tercera 
Jornada

Pensiones y Jubilaciones de 
los Servidores Públicos de 
Base  del HCG

SI SI SI SI 91

Desarrollo Forestal NO NO NO SI 86
Fondo Jalisco de Fomento 
Empresarial SI NO NO SI 83

Bosque la Primavera NO SI SI SI 64

Alianza para el Campo NO NO NO SI 55
Turismo de la Zona 
Metropolitana de Guadalajara * NO NO NO NO 48
Orquesta Filarmónica SI NO SI SI 13


